
PERÚ Ministerio 
de Educación 

"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 

RESOLUCION DIRECTORAL UGEL-SULLANA Ne7  r 003907 
SULLANA, 13 de Junio del 2019 

VISTO: 

El Informe N° 208 correspondiente al desarrollo de la Etapa UGEL de los Juegos 
Deportivos Escolares Nacionales 2019, que contiene los resultados oficiales en la disciplina 
deportiva de BASQUET, en la CATEGORIA C de DAMAS que se adjunta. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Norma Técnica denominada "Orientaciones para el Desarrollo del 
Año Escolar 2019 en Instituciones Educativas y Programas Educativos de la Educación Básica", 
aprobada mediante Resolución Ministerial N° 712-2018-MINEDU, se establece que los 
concursos y encuentros educativos son estrategias pedagógicas que buscan promover la 
participación estudiantil y visibilizar sus fortalezas y talentos, contribuyendo a su formación 
integral, dentro de los cuales se encuentran los Juegos Deportivos Escolares Nacionales que 
incluye deportes para estudiantes con discapacidad y pueblos originarios coordinados entre las 
direcciones involucradas; 

Que, los citados Juegos se encuentran enmarcados en el Plan Nacional de 
Fortalecimiento de la Educación Física y el Deporte Escolar, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 034-2015-MINEDU; 

Que, los Juegos Deportivos Escolares Nacionales se constituyen como escenario para 
identificación del talento deportivo a nivel nacional, fomentando la práctica de valores como 

1 respeto, la tolerancia, fa honestidad, el juego limpio, la equidad e inclusión, la justicia, el 
abajo en equipo y cooperativo, en un espacio seguro y un ambiente de disfrute, sociabilización 

y encuentro intercultural; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N'...052 2019-MINEDU, se aprobaron las 
Bases Generales y Específicas de los Juegos Deportivos Escolares Nacionales, habiéndose 
desarrollado la etapa UGEL del 16 del mes de Abril Al 31 del mes de Mayo del 2019; 

Que, mediante el Informe N° 208, la Comisión Organizadora de la etapa UGEL de los 
Juegos Deportivos Escolares Nacionales 2019, desarrollados por la UGEL Sullana-Piura, 
informa sobre los resultados oficiales y remite la relación de ganadores, delegados y 
entrenadores, resultando necesario certificarlos y acreditarlos para que participen en la 
siguiente etapa; 

Que, de conformidad con la Ley N° 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, 
modificada por la Ley N° 30832, el Texto Único ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General aprobado por el Decreto Supremo N°004-2019-JUS, el 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU que aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) del Ministerio de Educación, la Resolución Ministerial N° 712-2018-MINEDU 
que aprueba la Norma técnica "Normas y Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2019 
en Instituciones Educativas y Programas Educativos de la Educación Básica" y la Resolución 
Viceministerial N° 052-2019-MINEDU que aprueba las Bases Generales y Especificas de los 
Juegos Deportivos Escolares Nacionales 2019; 

Código: RDPUGEL051030 
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EL ÁNGEL LIZANO TRONCOS 

Director(a) UGEL Sullana 

REGIÓN PIURA 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- CERTIFICAR Y ACREDITAR 	a la delegación clasificada en la Etapa 
UGEL, de los Juegos Deportivos Escolares Nacionales 2019, en la disciplina deportiva de 
BASQUET, CATEGORIA C DAMAS desarrollados por la UGEL Sullana para que participen en 
la Etapa Regional según el detalle especificado en el cuadro del Anexo 01. 

   

Artículo 2°.- NOTIFICAR 	la presente Resolución al delegado(s) señalados en los 
artículos precedentes.  

o viGio4,4, 
Registre e y comuníquese 

Código: RDPUGEL051030 
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